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Final de la línea: Centro de transformación de la Sociedad 
de Riegos Capgrós.

Tensión, 11 KV.; capacidad de transpoi;te, 100 KW.; longi
tud, 0,515 kilómetros; número de circuitos, uno. Conductores: 
Número, tres; material, Cu.; sección, 15,9 milímetros cuadrados; 
separación, 0,120 metros; disposición, triángulo. Apoyos: Ma
terial, metal y hormigón; altura media, 9,9 metros; separación 
media, 51,5 metros.

Segunda.—Se declara la utilidad pública de la línea, se auto
riza su establecimiento en las partes que afectan a vías y terre
nos de dominio público y se decreta la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica sobre las instalaciones y 
predios de dominio privado que resulten afectados, con los que 
se haya cumplido lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919, entendiéndose 
impuesta la servidumbre opñ sujeción a las prescripciones de la 
Ley de 23 de marzo de 1900 y del Reglamento anteriormente 
citado.

No podrá ocupar el concesionario ninguna finca de propie
dad particular sin que proceda el abono de la indemnización co
rrespondiente, a menos que sea autorizado por el propietario para 
hacerlo sin cumplir dicho requisito.

Octava.—Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario dará conocimiento escrito a la Jefatura de 
Obras Públicas del comienzo y terminación de los trabajos.

Duodécima.—Tanto durante la construcción como en el pe
ríodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán some
tida a la inspección y vigilancia de la Jefatura de. Obras Pú
blicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono de 
las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la 
tramitación y resolución del expediente resulten de aplicación, 
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pue
dan dictarse.

Decimosexta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los motivos 
expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad con 
arreglo a los trámites señalados en la Ley General de Obras Pú
blicas y en su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extracto. Las condicio
nes tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, novena, décima, un
décima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las ge
nerales en esta clase de concesiones, estando contenidas en la 
Resolución de otorgamiento correspondiente.

Castellón de la Plana, 31 de enero de 1964.—Él Ingeniei'o Jefe. 
746-E.

RESOLUCIONES de la Jefatura de Obras Públicas de 
Ciudad Real por las que se otorga a don Alfonso Torán 
Tomás las concesiones eléctricas que se citan.

Visto el expediente incoado a instancia de don Alfonso 
Torán Tomás, como Ingeniero Director de «Eléctrica Centro 
España, S. A.», en solicitud de concesión de una línea eléctrica 
aérea, a 30 KV., entre La Solana y la subestación de El Cubo, 
términos municipales de La Solana y Alhambra (Ciudad Real),

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le con
fieren la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Insta
laciones Eléctrifcas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de 
mayo de 1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con .sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera. Se otorga a don Alfonso Torán Tomás, como 
Ingeniero Director de «Eléctrica Centro España,' S. A.», la con
cesión de la línea eléctrica aérea, a 30 KV., entre el apoyo 
número 4 de la línea de igual tensión de circunvalación a 
La Solana, propiedad de la misma empresa, y la subestación 
de EH Cubo, en término de Alhambra (Ciudad Real), cuyas 
características son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 4 de la línea de circun
valación ^ La Solana

Final de la línea: Subestación de El Cubo, en término de 
Alhambra.

Tensión, 30 KV.; capacidad de transporte, 4.000 KW.; lon
gitud, 10,982 kilómetros; núméro de circuitos, uno. Conductores: 
Numero, tres; material, aluminio-acero; sección, 50 milímetros 
cuadrados; separación, 1,03 metros; disppsición^ triángulo. Apo
yos: Material, hormigón/ altura media, 10 y 12 metros; sepa
ración media, 90 metros.

Séptima. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado «De línea eléctrica a 30 KV. 
desde La Solana a la subestación de El Cubo», suscrito en 
Valdepeñas en fecha mayo de 1961 por el Ingeniero Industrial 
don Alfonso Torán Tomás,' en el que figura un presupuesto, 
de ejecución material de 691.672,80 pesetas y un presupuesto

de obras en terrenos de dominio público de 98.164,50 pesetas, 
en lo que no resulte modificado por las cláusulas de la pre
sente concesión o por las variaciones que en su caso puedan 
ser autorizadas por la Jefatura de Obras Públicas, a instancia 
del concesionario, mediante la presentación del correspondiente 
proyecto reformado.

Octava. Las obras darán comienzo en el plazo de un mes,, 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajos.

Duodécima. Tanto durante la construcción como en el pe
ríodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán some
tidas a la inspección y vigilancia de la Jefaturá de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 
de octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de 
la tramitación y resolución del expediente resulten de aplica
ción, con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo suce
sivo puedan dictarse.

Decimosexta. Caducará esta concesión por incumplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los motivos 
expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados en la Ley General de 
Obras Públicas y en su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extracto. Las condiciones 
segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, undé
cima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las ge
nerales de esta clase de concesiones, estando contenidas en la 
Orden de otorgamiento correspondiente.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
general conocimiento, pudiendo los interesados, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, presentar recurso de 
alzada ante el ilustrísimo señor Director general de Obras 
Hidráulicas en el plazo de quince días a contar del siguiente 
al de su publicación.

Ciudad Real, 8 de febrero de 1964.—El Ingeniero Jefe, 
E. P. Losada.—1.079-E.

Visto el expediente incoado a instancia de don Alfonso 
Torán Tomás, como Ingeniero Director de «Eléctrica Centro 
España, S. A.», en solicitud de concesión de una línea eléctrica 
aérea y subterránea, a 6 KV., entre otra de igual tensión de 
la misma empresa y el nuevo centro de transformación de 
1001 KVA. para distribución en Valdepeñas (Ciudad Real),

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le con
fieren la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Insta
laciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de 
mayo de 1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera. Se otorga a don Alfonso Torán Tomás, como 
Ingeniero Director de «Eléctrica Centro España, S. A.», la con
cesión de la línea eléctrica aérea, y subterránea, a 6 KV., de 
circunvalación a Valdepeñas (Ciudad Real), entre otra de igual 
tensión de la misma empresa y el nuevo .centro de transfor
mación de 100 KVA. para distribución en dicha ciudad, cuyaá 
características son las siguientes:

Origen de la linea: Poste míétálico de otra línea de la misma 
empresa.

Puntos intermedios: Calle de Calvo Sotelo y calle de los 
Hornos.

Final de la línea: Centro de transformación de 100 KVA.
Tensión, aérea 6 KV. y subteri’ánea 6 KV.; capacidad de 

transporte, 100 KW.; longitud, 1,421 kilómetros; número de cir
cuitos, uno. Conductores: Número, tres; material, acero-cobre; 
sección, 17,48 y 25 milímetros cuadrados; separación, 1,20 metros; 
disposición, triángulo. Apoyos: Material, metálico-hormigón; al
tura media, 12 y 10 metros; separación media, 90 metros.

Séptima. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado «Línea de cintura a 13 KV. 
y estación transformadora a 287' V. y 100 KVA., en Valdepeñas 
(Ciudad Real)», suscrito en Valdepeñas (Ciudad Real) en fecha 
marzo de 1961 por el Ingeniero Industrial don Alfonso Torán 
Tomás, en el que figura un presupuesto de ejecución material 
de 385.881,24 pesetas y un presupuesto de obras en terrenos de 
dominio público de 41.193,60 pesetas, en lo que no resulte modi
ficado por las cláusulas de la presente concesión o por las 
variaciones que en su caso puedan ser autorizadas por la Jefar 
tura de Obras Públicas, a instancia del concesionario, mediante 
la presentación del correspondiente proyecto reformado.

Octava. Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses; a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajos.
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Duodécima. Tanto durante la construcción como en el pe
ríodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán some
tidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
í^bllcas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 
de octubre de 1904, siendo de cuanta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de 
la tramitación y resolución del expediente resulten de aplica
ción» con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo suce
sivo puedan dictarse.

Decimosexta. Caducará esta concesión pór incumplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los motivos 
expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados en la Ley General de 
Obras Públicas y en su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extracto. Las condiciones 
s^unda» tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, undé- 
cimay decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las ge
nerales de esta clase de concesiones, estando contenidas en la 
Orden de otorgamiento correspondiente.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado» para 
general conocimiento, pudiendo los interesados, dé conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, presentar recurso de 
alzada ante el ilustrísimo señor Director general de Obras 
Hidráulicas en el plazo de quince días a contar del siguiente 
al de su publicación.

Ciudad Real, 10 de febrero de 1964.—El Ingeniero Jefe, 
BL P. Losada.—1.080-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Cor- 
doba por la que se otorga a don Antonio Velasco Martín 
la concesión eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de don Antonio Ve- 
lasco Martín en solicitud de concesión de una línea eléctrica de 
alta tensión a 10.000 V. ^ntre una línea propiedad de «HidroeléCr 
trica Carreira, S .A.», y un centro de transformación en terrenos 
del peticionario,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confie
ren la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento dé Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de mayo de 1932. 
ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes
condiciones:

Primera.—Se otorga a don Antonio Velasco Martín la con
cesión de la línea eléctrica descrita al comienzo de esta Resolu
ción, que tiene por finalidad dotar de energía a una fábrica 
de yeso situada en «El Tejar», de Benamejí, cuyas características 
son las siguientes:

Origen de la línea: Deriva de otra de la empresa suminis
tradora.

Puntos Intermedios: Cruza el camino vecinal número 53.
Piñal de la línea: Caseta de transformación en terrenos del 

peticionario.
Tensión, 10 KV.; capacidad de transporte, 50 KVA.; longitud. 

0,940 kilómetros; número de circuitos, uno. Conductores: Núme- 
ro, tres; material, aluminio; sección, 17,84 milímetros cuadra
dos. Apoyos: Material, pino; altura media, 8 metro.s: separa
ción media, 47 metros.

Séptima.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado «Instalación de una caseta 
transformadora y de una línea de alta tensión en la instalación 
industrial de «El Tejar», de Benamejí (Córdoba)», suscrito en 
Benamejí en fecha 1 de junio de 1963 por el Ingeniero Indus
trial don Manuel Carreira Jiménez, en el que figura in presu
puesto de ejecución material de 75.107 pesetas y un presupuesto 
de Obras en terrenos de dominio público de 6.240 pesetas, en lo 
que no resulte modificado por las cláusulas de la presente con
cesión o por las variaciones que, en su caso, puedan ser autori
zadas por la Jefatura de Obras Públicas, a instancia del conce
sionario, mediante la presentación del correspondiente pro
yecto reformado.

Octava.—Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de dos meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajos.

Decimoséptima.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los motivos 
expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados en la Ley General de Obras 
Públicas y en su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extracto, las condicio
nes. segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, un
décima. decimotercera decimocuarta y decimoquinta son las 
generales en esta clase de concesiones, estando contenidas en 
la Orden de otorgamiento correspondiente.

Decimoctava.—Además de las condiciones aprlba insertas, el 
peticionario deberá abonar en la excelentísima Diputación Pro
vincial el arbitrio provincial correspondiente al cruzamiento de 
un camino vecinal.

Córdoba, 5 de febrero de 1964.—El Ingemero Jefe.—954-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ora
nada por la que se otorga a {(Eléctrica del Litoral, So
ciedad Anónima», la concesión eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Eléctrica del 
Litoral, S. A.», con domicilio en Vélez-Málaga (Málaga), calle 
Romero Pozo, número 6 representada por don Bruno Pont 
Sastre y don Rogelio Abellán López, en solicitud de concesión de 
una línea eléctrica en alta tensión a 66 KV. entre la Fábrica de 
Celulosa del I. N. I. hasta la sübestación de Santa Isabel.

Primera.—Se otorga a «Eléctrica del Litoral, S. A.», la conce
sión de la línea eléctrica en alta tensión entre la Fábrica de 
Celulosa del I. N. I., en las proximidades del puerto de Mo
tril, hasta la subestación de Santa Isabel, en Motril, cuyas ca
racterísticas son las siguientes:

Origen de la línea: Fábrica de Celulosa del I. N. I.
Final de la línea: Subestación de Santa Isabel, en Motril.
Tensión, 66 KV.; longitud, 2,061 kilómetros. Conductores: 

Material, aluminio-acero; sección, 92,87 milímetros cuadrados.
Séptima.—Las óbras deberán realzarse de acuerdo con el 

proyecto presentado, denominado: «proyecto de transporte de 
energía eléctrica a 66 KV. desde la Fábrica de Celulosa del Ins
tituto Nacional de industria hasta la subestación Santa Isabel, 
en Motril (Granada)», suscrito en Sevilla en fecha 15 de junio 
de 1962, en el que figura un presupuesto de ejecución material 
de 421.860,92 pesetas y un presupuesto de obras en terrenos de 
dominio público de 1.297,44 pesetas, en lo que no resulte modifi
cado por las cláusulas de la presente concesión o por las va
riaciones que, en su caso, puedan ser a^itorizadas por la Jefa
tura de Obras Públicas, a instancia del concesionario, median
te la presentación del corespondiente proyecto reformado.

Octava.—Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de tres meses, a partir de la misma fecha.

El concesiosario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajos.

Duodécima.—^Tanto durante la construcción como en el pe
ríodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono de 
las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la tra
mitación y resolución del expediente resulten de aplicación, con 
arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo. sucesivo puedan 
dictarse.

Decimoséptima.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los motivos 
expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad con 
arreglo a los trámites señalados en la Ley General' de Obras 
Públicas y en su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extracto. Las condiciones 
segunda, tercera cuarta, quinta, sexta, novena, décima, undé
cima, decimotercera, decimocuarta, decimoquinta y decimosexta 
son las generales en esta clase de concesiones estando con
tenidas en la Orden de otorgamiento correspondiente.

Granada, 5 de febrero de 1964.—El Ingeniero Jefe.—956-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Gui
púzcoa relativa al expediente de expropiación de las 
fincas que en el término municipal de Irún se ocupan, 
con motivo de las obras de «Tratamiento de la intersec
ción de la CN-1, de Madrid a Irún, con el camino veci
nal de Oyarzun a Fuenterrabíayy

Examinados ios documentos del expediente de expropiación 
forzosa incoado para la expropiación de las fincas que en el 
término municipal de Irún se ocupan, con motivo de las obras, 
de «Tratamiento de la intersección de la CN-1, de Madrid a Irún. 
con el camino vecinal de Oyarzun a Puenterrabía»;

Resultando que la relación nominal de propiedades, formu
lada por esta Jefatura, fué publicada en el diario «La Voz de 
España» de fecha 28 de noviembre de 1963, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de fecha 27 de noviembre de 1963, en su 
número 65, y con la misma fecha en el número 284 del «Boletín 
Oficial del Estado»;

Resultando que remitida una relación nominal de propieda
des afectadas al Ayuntamiento de Irún para su exposición en 
el tablón de anuncios, aquél certificó el día 5 de diciembre 
dé 1963, devolviendo el ánuncio de propiedades afectadas, que 
había sido expuesto y no se había presentado ninguna recla
mación ;


